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Artfculo 1^ - Considerar de interés terri torial la construcción de un puerto en Caleta

"La Misión" en el departamento de Ri'o Grande.

Articulo 2^ - Comuniqúese al Poder Ejecutivo Terr i torial , a las Honorables Cámaras de

Diputados y Senadores de la Nación y al Poder Ejecutivo Nacional.
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